
INMOBILIARIA INASJASA S.A. 

Guayaquil, 5 de enero del 2.014 

Señor: 
Presidente 
Compañía denominada: INMOBILIARIA INASIASA S.A. 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente deseo comunicarle que el señor ASTOLFO 
EDMUNDO JACOME GUERRERO, de nacionalidad Ecuatoriana y portador de 
la Cedula de Ciudadanía No. 090098124-8 y propietario de 10.050 
acciones ordinarias y nominativas de $ 0,04 centavos de dólar de 
los Estados Unidos de América cada una pagadas en un 100 %, que 
totalizan $ 402 dólares de los Estados Unidos de América, he 

transferido 9.858 de mis acciones a favor de la señora LUZ VICTORIA 
LOOR DE JANON portadora de la cedula de Identidad No. 690337484-1 

de nacionalidad Ecuatoriana. 

Mucho agradeceré a usted se sirva registrar esta transferencia en 
el Titulo y el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía 
denominada: INMOBILIARIA INASIASA S.A. 

Atentamente, 

  

  

Sr. ASTOLFO E. JACOME GUERRERO 
Cedente Cónyuge 

     ctoria'Loor de Janon 
Cesionario



INMOBILIARIA INASJASA S.A. 

Guayaquil, 5 de enero del 2.014 

Señor: 
Presidente 
Compañía denominada: INMOBILIARIA INASIASA S.A. 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente deseo comunicarle que el señor ASTOLFO 

EDMUNDO JACOME GUERRERO, de nacionalidad Ecuatoriana y portador de 
la Cedula de Ciudadania No. 690090124-8 y propietario de 10.050 
acciones ordinarias y nominativas de $ 0,04 centavos de dólar de 
los Estados Unidos de América cada una pagadas en un 100 %, que 

totalizan $ 402 dólares de los Estados Unidos de América, he 

transferido 208 de mis acciones a favor de la señorita VIRGINIA 
JESSICA DOLORES JACOME LOOR portadora de la cedula de Identidad No. 

130404422-3 de nacionalidad Ecuatoriana. 

Mucho agradeceré a usted se sirva registrar esta transferencia en 
el Titulo y el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía 
denominada: INMOBILIARIA INASIASA S.A. 

     
Atentamente, 

Sr. ASTOL + JACOME GUERRERO Sra. LUZ V. -É DE JANON 

Cedente Cónyuge 

  

Cesionario 

 


